
APRürBA PLAN DE DESARROLLO 
DE AS PERSONAS (POP) 2025

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 
INTELIGENCIA NACIONAL

Chorrillos.

N° -2025-DI

VISTOS;

El Informe l^í“ 08 3- 
2025-DINI-05 01 del 31 de rf 
de 2025, y,

CONSIDERANC

Que, mediante )e oreto Légtelativo 
N" 30618 N" 31734 y N“ 3lOM, se fottaVce ^ 
- SINA y la Dirección Nació la de Inteli 
Inteligencia - DINI tiene er tn sus funi ^ 
Nacional - SINA y proveer l^ligencia Es 
de Ministros

!025-DINI-0S^1 jáel 25 de marzo de 2025 el Informe N" 012- 
zo de 2025jy el^forme N" 053-2025-DINI-04 del 31 de marzo

\
O

1 141 modificado por las Leyes N’ 30535, 
iderniza el Sistema de Inteligencia Nacional 

lefKa^-b5iNI, señalando que la Dirección Nacional de 
ines^ercer la rectoría del Sistema de Inteligencia 
" '^ica al Presidente de la República y el Consejo

M. AMHUAMAN

Que el Decreto Legislativo N" 1025 aprobó las Normas de Capacitación y 
Rendimiento para el Sector Público con la finalidad de regular la capacitación y evaluación de 
las personas al servicio del Estado, asimismo, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N" 009-2010-PCM estableció la obligación para las entidades públicas de aprobar 
el Plan de Desarrollo de las Personas que se encuentran al servicio del Estado,

Que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N’ 141-2010-SERVIR/PE, se 
aprobó la Directiva 'Normas para la gestión del proceso da capacitación en las entidades 
públicas", mediante la cual se establecen los procedimientos, reglas e instrumentos para la 
gestión del proceso de capacitación, con el propósito de majorar el desempeño de los 
servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos.

Que, el sub numeral 5 2 7 del numeral 5 2 y el numeral 8 3 de la precitada Directiva 
establecen que el Plan de Desarrollo de las Personas - PDP, es aprobado por el Titular de la 
entidad y debe ser puesto en conocimiento de SERVIR



APRUEBA PLAN DE DESARROLLO 
DElASOERSONAS(PCP) 2025

Que. mediante Informe N° 086-2025-DINI-06 01, la unidad orgánica de Recursos 
Humanos informa al Jefe de Administración que el proyecto de Plan de Desarrollo de las 
Personas (POP) 2025 aprobado por el Comité de Planificación de la Capacitación, ha 
considerado cuarenta y ocho (48) acciones de capacitación por la suma de S/ 110 000 00 
(Ciento diez mil y 00/100 Soles), recomendando su aprobación,

Que, con Informe N° 012-2025-DINI-05 01, la unidad orgánica de Planificación de 
la Oficina de Planificación y Presupuesto comunica que el proyecto de Plan para el Desarrollo 
de las Personas (PDP) 2025, se encuentra enmarcado en los lineamientos establecidos en el 
Plan Estratégico Institucional 2024-2028 Modificado de la DINI y su financiamiento está 
considerado en el presupuesto institucional;

PL 3
Que, mediante Informe/N 

señala que teniendo en cuenta lo 
la Oficina de Administración y Zoo I 
Planificación y Presupuesto s< ^ 
Personas (PDP) 2025 de la Dire ^¿ló 
al marco legal vigente, por lo que re

Estando al visto de la (pfi 
Presupuesto, la Oficina de Asesoría

De conformidad con lo 
Legislativo de Fortalecimiento y Mod 
de la Dirección Nacional de Inteligen 
Servicio Civil, el Decreto Supremo ^ 
PCM y la Resolución de Presidencia

053-20 
sto por| 
unida' 
e que' 

r acional de
ul

llí D

ri
:ia

NIa)4 la Oficina de Asesoría Jurídica 
d\orgánica de Recursos Humanos de 
a\de Planificación de la Oficina de 

ta de Plan de Desarrollo de las 
cía - DINI, se encuentra conforme

a legalmenteyfame su aprobación

u ídica

uesto 
izació 
-DINI 
40-201 
ícutiva

ción, la Oficina de Planificación y

el Décrjto Legislativo N° 1141, Decreto
de Inteligencia Nacional - SINA y 

^us mj^dilcatorias, la Ley N° 30057 - Ley del 
I^Resolución Suprema N° 035-2025- 

141-3Ó16-SERVIR/PE,

SE RESUELVE:

Articulo 1.- APROBAR, el Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) - 2025 de 
la Dirección Nacional de Inteligencia, el mismo que forma parte integrante de la presente 
resolución

Articulo 2.- REMITIR, copia del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) - 2025 
de la Dirección Nadóñál BeTmeL^enciaAutoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR)

, N /
Regístrese, comunícese V archívese

MAX 0. ANHUAMAN CENTENO 
Director de Inteligenaa Nacional 

Dirección Nacional de InteligefKia
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PLAN DE DESARROLLO DE LAS Versión 1 Ü
PERSONAS PDP 2025

PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS DE LA DIRECCION 
NACIONAL DE INTELIGENCIA - DINI

PDPDINI2025

El Plan de Desarrollo de las Personas (POP) 2025 de la Dirección Nacional de Inteligencia - DINI, ha sido 
elaborado en concordancia con la Directiva ‘Normas para La Gestión del Proceso de Capacitación en las 
Entidades Públicas', aprobada med ante Resolución de Presidencia Ejecutiva N‘’ 141 -2016-SERVIR-PE y se 
encuentra vinculado a los 'ineamientos establecidos en su Plan Estratégico Institucional (2024 - 2028)

C 0*1.

GA8E LEGA

La base legal que respalda la efabor^cii 
DINI. se encuentra debidamente regul

Ley N’ 23175 - Ley Marco del E ip eo Publico

Sistema de Inteligencia Nacional 
modificatorias

Ley N’ 30057 - Ley del Servicio

n del pian de De^rnbllo de Personas en adelante PDP 
a través de la^disj^siciones siguientes:

Decreto Legislativo N" 1141, Djceto Legislativo de I or siecimiento y Modernización del
^ ' Lional de Inteligencia - DINI, y sus

:i\

NA y de dirección N S

J
Decreto Legislativo N" 1023, que crea la Autoridam^cional dei Sen/icio Civil, Rectora del 

Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

L.AOWn \
\
\

Decreto Legislativo N° 1025, que aprueba las Normas de Capacitación y Rendimiento para el 
Sector Publico

Decreto Supremo N° 009 2010-PCM. que aprueba el Reglamento sobre Normas de 
Capacitación y Rendimiento para el Sector Público

Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley del Servicio Civil

Resolución de la Presidencia Ejecutiva N" 236-2014 SERVIR-PE, que aprueba la Directiva N’ 
002-2014-SERVIR/GDSRH Normas para la Gestión del Sistema Admmistrativo de Recursos 
Humanos en las Entidades Publicas'

Resolución de Presidencia Ejecutiva N'^ 141 2016 SERVIR/PE, que aprueba la Directiva 
Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas'

Resolución de la Dirección de Inteligencia Nacional N° 090-2019-DINI 01, que aprueba el 
procedimiento "Gestión del Plan de Desarrollo de las Personas • POP”

=’nqiri 3 3 de 11



PLAN DE DESARROLLO DE LASf|ÍDINIj|)
PERSONAS PDP 2025

Versión 1 0

• Resolución de la Dirección de Inteligencia Nacional N° 018-2023-DINI-01, que conforma el 
Comité de Planificación de la Capacitación Periodo 2023 - 2026

II: ACPPCf Do INSnriJi.'IONAL- >

i I orüAN'c.v

Con Decreto Supremo N” 035-2013-PCM. se aprobo el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de laDINI

IV RESULTADOS OSLUlAi ANOS ruó JE NF SI0ADE3 JE J'VPAOirACION

\ l.iVIETOOOLOOlA

El Diagnóstico de Necesidades de Capacitación - DNC, recoge los requerimientos de capacitación 
presentados por los órganos y unidades orgánicas de la DINI Para ello, se utilizaron las matrices 
“Requerimiento de capacitaciones’ y ‘Diagnóstico de Necesidades de Capacitación ’

Pagina 4 de 11



PLAN DE DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS PDP 2025

Versión 1 0

Los resultados de esta evaluación son los siguientes

• Promover ía participación del personal de los diferentes grupos ocupacionales, priorizando las 
necesidades de capacitación de los órganos de linea con la finalidad de dar cumplimiento a los 
objetivos institucionales previstos en el Plan Estratégico Institucional (2024 - 2028) de ia DiNI.

• Complementar actualizar y profundizar los conocimientos del personal en las áreas de su 
competencia para garantizar un efectivo desempeño en las labores asignadas

■ Fortalecer las competencias requeridas a mvel institucional y especifico por cada grupo 
ocupacional

t 3 d'L■ '-I

\OAWI\

\\

Se realizaron las reuniones de as 
orgánicas de la DINI, a quienes^ 
de capacitación y se les bnndoy in o

Las acciones de cap*itay>n 
estratégicos de la entid; M 3 la 
Las acciones de capacftacic n 

resultados de demandas pers 3 
Las acciones de capacitaciói 
personal, en mejora del desei ip

De esta manera se les proporcior ó 
adecuada la información sobre slIs

í AN \L SIS

ncia técniCj 
asistió 

rmacio

coordinadores de los órganos y unidades 
lo de la información de los requerimientos 

ibre la importancia del DNC

deben estar alineados a los objetivos 
____________ - Jidores

leben de respo;>aeya necesidades institucionales y no ser 

n lies _
b iscan cerrar ^t^bre^as de competencias y capacidades del 

iño de sus funcioi^s

que se 
funciones de ios

i orientación necesin 
ecesidaí^de cap^c

para que puedan completar de manera 
itfeción

Los requerimientos de capacitación recibidos y cbrrstJlídados en la matriz DNC, fueron analizados 

de acuerdo a los siguientes criterios

• Alineación a las Funciones del Organo y Unidad Orgánica Documento de referencia. 
Reglamento de Organización de Funciones (ROF)

• Alineación a las actividades operativas y a los objetivos estratégicos institucionales Documento 
de Referencia Plan Operativo Institucional (POI) y Plan Estratégico Institucional (PEI),

• Evaluación de acuerdo ai rango de pertinencia (Tipo de funciones, Beneficio de la Capacitación. 
Objetivos de la Capacitación) Documento de referencia: Anexo 2 de la Directiva 141-2016 
SERVIR-PE 'Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Púbfcas'

• Agrupamiento de acciones de capacitación Se agruparon acciones de capacitación que fueron 
solicitados por los diferentes órganos, de acuerdo a similitud de temas y denominaciones

? "I ' ;

i

El PDP DINI 202.5 se ha elaborado de acuerdo a lo previsto en la Directiva 'Normas para la Gestión 
del Proceso de Capacitación en las entidades públicas' aprobada con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR.'PE

Pagin j 5 le II



PLAN DE DESARROLLO DE LAS II(|ÍDINlj|j
PERSONAS PDP 2025

Versión 1 0

El PDP ha tomado en consideración para su elaboración los requerimientos de capacitación 
obtenidos del proceso de DNC recopilando las acciones de capacitación solicitadas por cada órgano 
y unidad orgánica

Las acciones de capacitación se han ciasificado en esta ocasión en.

• Transversales: Debido a que se busca llegar a mayor numero de participantes de los 
diferentes Órganos y Unidades Orgánicas, en cada acción de capacitación

■ Especificas; Se busca desarrollar temas que permitan incrementar competencias 
relacionadas a la actividad de la entidad

2 A.JUANCE

El PDP está destinado al fortalecirDíénta d 

5 RESFrílCCiQNES

■ La capacitación se brinda en funci in
■ Para la participación del persom I 

considerará el tiempo de labores ( n
■ El colaborador deberá contar con ; 

parte de las acciones de capacita ;ic 
estén alineadas a los objetivos ins itit

t OSJEnV'..h

las capáciaades de tido el personal de la DINI

Je las necesidBjJes^titucionales 
n un determinad\tipb de acción de capacitación, se 
institución \

iervicio en la entidad para formar 
de aquellas capacitaciones que

enos tres (3) meses jJe 
del PDf^ excepc ór 

fonales

Promover la mejora del desempeño del personal de la DINI a través de actividades de enseñanzas 
y aprendizajes destinadas a cerrar brechas, con la finalidad de desarrollar competencias y 
conocimientos para el cumplimiento de los objetivos de la DINI

ñ OPIETI'AF.S ESPECIFICOS

• Contribuir al logro de los objetivos estratégicos de la DINI
• Identificar, desarrollar y valorar las competencias, capacidades y desempeño de las/los 

servidoras/es, orientando las mismas a la mejora del desempeño y logro de los objetivos 
institucionales

• Gestionar e implementar acciones que permitan el desarrollo de las competencias alineadas 
al desempeño de las funciones de las/los servidores/as y/o a los objetivos estratégicos de la 
entidad

• Incentivar la participación del personal, mediante acciones de comunicación interna 

6. .SE'.UJIMiENrn Y EVAl.U \CION CE l.A C \pACir \C|ON

Las acciones de capacitación brindadas al personal de la DINI serán monitoreadas y evaluadas de 
la siguiente forma y se aplicará según corresponda •

• En los casos de cursos externos, los beneficiarios deberán remitir de forma oportuna copia de 
la constancia de nota o certificación expedido por el centro de estudios correspondiente

• Al finalizar cada acción de capacitación, se solicitará la opinión de los participantes a través de 
encuestas de satisfacción

Págin,3 6 de 11



PLAN DE DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS PDP 2025

Versión 1 0

• En los cursos desarrollados a la medida para la Institución, se solicitará al proveedor un informe 
sobre el desarrollo de la acción de capacitación sus resultados finales, asistencia, ountualidad, 
etc

• La unidad orgánica de Recursos Humanos de la Oficina de Administración realizará el 
seguimiento y 'a evaluación de la participación y el cumplimiento del colaborador con las 
acciones de capacitación previstas

• En caso el colaborador no cumpla con su compromiso ante 'a capacitación, se tomaran las
rnrrPcnnnH'PntPí

El PDP DINI 2025, no agota las posibilidades de efectuar capacitaciones adicionales durante el año, 
OLidiendo ser modificado y/o ampliado de acuerdo a las necesidades institucionales y los recursos 
disponibles de contar con el respectivo sustento de aprobación de modificación que haya elegido la 
entidad y disponibilidad presupuestal

El resumen final de los cursos programados es el siguiente (ver Anexo)

Pigr d r Ue 11



PLAN DE DESARROLLO DE LASíirDiNylj
PERSONAS PDP 2025

Versión 1 0

Página 8 de 11



ímiiwnlj PLAN DE DESARROLLO DE LAS Versión 1 0
PERSONAS PDP 2025

“^aqina 9 de 11



PLAN DE DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS PDP 2025

Versión 1 0

Pagna 10 de 11



I í 
fx

'E
ib

fi

r IMGANOOUWCU
GKUKICA

tmeemiiit'
«tnCMDOS CAMontái '

uomioiuAaaitf
UMancHi

7.TW06
CAPACITAQÓtl

tWOKWCÚlK
CAAAaMCKii 9.nK»M u.inaDeButuiKidN iLiemucM aoranweu

IIMWDimi

CíecDor áecutvs 1 Tcoce ce'sora.
MATER.Ai

;R,Af^^VERSAlEE
!'Égrc3C»Etcae^3F^cc' r rmaocr L¿Dof«

! ' . ' REACC:hfAPREf¿.ZA.E 1 , , ^ .
i 1 ' . iSaOCCNCCVlENTOS; ' ^
lZ  \

r c i

i ii:
1

Csecoor Eearo , ':cce;efscra
f/ATERAS ' Cc'tctceirBesesgesi^

"ANS\'ERSAiE; reiesei | / ■
KJ

riMcioriíSorí ^ j 'vüRsc
\ . REACCCNrAPREACZAE

i; ' iSaOCGNXVENTCS, ’ ; "
I

r c

i
i 11

1 ' f \
, , I ^ 1 DATER AS Gestor oe listos xeasesfí
uetscraecoivá ^oooept'scra i ■

j W.NivERSAlc; - ^ecicacpiiCica
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ii

i a'jf.'OrüDcrj ' CjiScf
¡ . . RECC CN f íRRENC ZAt ; i ,

’ ' isajCCNawENTcs; | ; c

a

11
uroac Qicarcate
Reojrscsrtniarcs ¡ ^

ígievas

ADViNSTRAIíVCS CE. | R'esaacreseconcwas EssaJ 
estad: oERLtóC

7(
" \ \ REACCaíAPREKCAE :

n<uor.aM CüSSC \ ' E iCM W:Ef>TCS * 1 ;iRU a , SC
i : : rAE:.:DACES¡ ¡

(1

39
i

Cfjarcsoefiea '2C
1

vaics ; Tenas oe re cenca
!

Ía
n >

asíLaceia ^ ^ vaios ^

1 ^ ^ ^
i , . í RRESE'CA'f '
/ l i vícs 1 , ¿o4 1 Í5ÚC y :i

r v37 lOTAl llONO

■D
I—>

■O
m
x>
co
O
z>
en
T3
o
T3

O
m
o
m
Crt>
XJ
XIo

lo
O
en

O
Om

>
en

<ro
O3
O

Es impotte píec.saí qje e: nuinerai 3S concene *0 acciones oe capacitacíiii maitna ce ¡nteiigenaa En ese senloo el Piar ce Desafroiic ce ^efsenas ce a DIN! 2025 ccnte.ie 48 acciones ce capaciiaaon




